
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

jCERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
,] ANT. No. 09/A7-0157/08/16 FOLIO No. 09/2016-01168

SEERHWDE‘MED,OAMBEME
y VALIDO HASTA: 04 DE MARZO DE 2017

Y'RECURSOS NATURALES ,

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento‘de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones l, Xll y Xlll del
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitaria de importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

bg Definitivam Temporal l De los productososubproductos forestales bg Maderables l_l No Maderables
Nombre o Razón Social: IMPORTADORA BBBM‘EX, S. DE R. L. DE C.V.
Reg. Fed. de Caus.: IBBOGO4250I8 sr M AR N A T "T
Domicilio: BOULEVARD MANUEL AVILA CAMACHO NO. 3228, COL. BOULEVAR ES ,
C.P.: 53140 ' Teléfono: 5553 21 30 29
Localidad: NAUCALPAN DE JUAREZ A Estado: MÉXICO n 7 CET .3 ¿A
Descripción del producto a importar: MANUFACTURAS DE Cantidad: 10,000 (DIEZ IL) , ‘F' “‘- ‘ «“T' “ ¡ i
MADERA NUEVAS, SECAS AL HORNO, SIN RECUBRIMIENTO , j EFE};ETÁÏTTP Í
CON ESPESOR SUPERIOR A 6 MM Pino, Pinus strobus Unidad de medida: Piez AL - 1—,— ma. «w v_-_u/ ::¿-};NÏM,, I

dEracción arancelaria: 4421.90.99 ' " 1 ' " ' ' ' a, iStïn‘” m” “W“ ' l
Juana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., COLOMBIA, Destino dentro del país: CIUDAD DE MEXICO

NL., PIEDRAS NEGRAS, COAH.
País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:
REQUISITOS FlTOSANlTARlOS:
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRASELO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
EL PRODUCTO DEBE VE R LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES, EL INSPECTOR DEBERA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE HUMEDAD NO EXEDA 18%.
EN CASO DE DETECTA PLA AS Y NFERMEDADES. DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN
SANIDAD FORESTAL D E Q GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE.

/EL ENVIO DE MUES A DE EALIZARSE EN, UN PERIODO N0 MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE
PLAGAS.

/ / / /\ . AUTORIZACIÓN
R FlRMA: / / [ x -

r NOMBRE: IC. AU U T MIRAFUENTES'ESPINOSA
y PUESTO: DIRECTO GE E L \

En Ia ' f ra de eri Ica ón Sanita ‘a Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
con a que se nc ent an libres plagas y enfermeaaaes y Han cumplido con los requtsdos fitosanitarios aqur descritos. Se

p isó la adec da apli ción de tra miento profiláctico consignado como requisito para su importación.
.Éducto aplicado 1 Dosis) , Tiempo de exposición Concesionario o empresa

NOMBRE Y FIRMA DEL V RlFlCAD R: FECHA DE EXPEDlClÓN:
05 DE SEPTIEMBRE DE 2016

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VA EZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

qkï ¿e COD?OIM>JOC/ Ó? SCÉO //{
\ \ ‘ 4 \\

01‘06 I 76‘ c 2' .3 t aÏ ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA No. 1 DGGFS

l COPIA ND. 2 PROFEPA

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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Cuadro de texto
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